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Unidad administrativa generadora: Unidad Técnica de Fiscalización 

Título del documento: 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA REDUCCIÓN PRESUPUESTAL DEL PROYECTO 

“G200810 ENFOQUE PARA EL DESARROLLO DE 

PROTOCOLOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS PARA HACER 

EFICIENTES LOS RESULTADOS DE LA DIRECCIÓN” MISMO 

QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

     

Sesión en la que se someterá a 
consideración: 

29 septiembre 2021 Ord. 

Día Mes Año Ord./Ext. 

     

Observaciones: 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11 de los Lineamientos para la presentación de 
Proyectos de Acuerdo, Dictamen o Resolución de la Junta General Ejecutiva, la opinión de 
esta Unidad Técnica se sujeta únicamente a su implicación jurídica.  
 
I. Atribuciones de la Junta General Ejecutiva: 
 
La Junta General Ejecutiva sí cuenta con atribuciones para aprobar el proyecto de acuerdo. 
 
Fundamento: 
 

- Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 
 
Artículo 48 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones 
las siguientes: 
… 
b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del 
Instituto. 
… 
o) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo General o su presidente. 
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- Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (Reglamento Interior) 

 
Artículo 40. 
 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral le confiere, corresponde a la 
Junta: 
… 
b) Coordinar y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas Generales del Instituto; 
 
d) Coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas; 
… 
o) Las demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 
 

- Lineamientos para la administración de la cartera institucional de proyectos 
(Lineamientos) 
 
Capítulo V. De los nuevos proyectos, modificaciones y dictamen  
 
Artículo 15. Modificación al proyecto específico  

…  
5. La DEA emitirá dictamen de las modificaciones y la UR presentará la solicitud de cambio 
ante la JGE, en los siguientes supuestos:  

…  
f) Modificación al alcance del proyecto con impacto presupuestal (ampliación o disminución). 
g) Reducción presupuestal que no corresponda a la aplicación de medidas de disciplina presupuestaria 
por parte del CG o DEA de acuerdo con la normatividad aplicable. 
 
Dichas reducciones independientemente de su origen, en todos los casos se pondrán a disposición de 
la DEA a fin de que dichos recursos sean reorientados a la atención de las prioridades institucionales y 
la UR deberá presentar a la JGE, la cual podrá determinar o autorizar su canalización en forma expresa 
a otro proyecto. 
 

II. Contenido del proyecto 
 

 

Competencia 
 

 Se sugiere ajustar el contenido del apartado de competencia en términos de la 
propuesta de mejora que se acompaña a la presente. Lo anterior, con la finalidad 
de dar certeza y congruencia jurídica al proyecto de acuerdo.  

 

 
Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

 

 Se sugiere la inclusión y suprimir diversas disposiciones, a fin de fortalecer la 
fundamentación del proyecto de acuerdo, mismas que se señalan en el 
instrumento para pronta referencia.  
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Finalmente, se adjunta propuesta de mejora al proyecto de acuerdo, a efecto de que 
se tome en consideración.  

 

Opinión jurídica: 
 

Cabe aclarar que esta Unidad Administrativa revisó únicamente los aspectos 
jurídicos contenidos en el proyecto de Acuerdo que nos ocupa, así como la 
procedencia, sin que la revisión incluya la validación de los elementos técnicos 
contenidos en el documento, ni en sus anexos, por ser aspectos de la 
competencia de las áreas e instancias que especifica la normatividad aplicable. 

 
 

A t e n t a m e n t e, 
Director Jurídico 

 
 
 
 

_______________________________ 
Mtro. Gabriel Mendoza Elvira. 
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